RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001429, Ent. N° 6575/12.)

“VISTO: los antecedentes remitidos por la Junta Departamental de Canelones, relacionado con la Modificación Presupuestal de la Intendencia para los Ejercicios 2012-2015;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha  26/10/12 acordó emitir su Dictamen constitucional respecto al Proyecto de Modificación Presupuestal 2012-2015 de la Intendencia de Canelones, observando el referido documento por lo expuesto en los párrafos 3.3) a 3.7), 4.2), 4.4) y 4.6) del Dictamen;

2) que la Junta Departamental de Canelones remite el Oficio N° 1030/2012 de 30/10/12, al que adjunta copia del Decreto N° 49 de 29/10/12, por el cual se aceptan las observaciones formuladas por el Tribunal y se da sanción definitiva a la Modificación Presupuestal de la Intendencia de Canelones para los Ejercicios 2012-2015;

3) que a efectos de subsanar la observación del párrafo 3.3, se remitieron las estimaciones de recursos y las asignaciones presupuestales previstas fueron presentadas en forma comparativa con las vigentes;

4) que con relación a la observación contenida en el párrafo 3.4, se proporciona la información respecto de los cálculos realizados para estimar los montos previstos para cada uno de los objetos del Grupo 0, pero no las normas relativas a sueldos progresivos, compensaciones y aumentos especiales;

5) que respecto de la observación del párrafo 3.5, no se ha remitido el escalafón vigente en forma comparativa con el previsto;

6) que en el Artículo 4 del Decreto Nº 49, se acepta la observación del párrafo 3.6, expresando que la estimación de los objetos 021 (contratados) y 031 (zafrales), se realizó en base a lo ejecutado en el Ejercicio 2011 y que la mayor parte de los funcionarios contratados serán presupuestados;

7) que de acuerdo con la información remitida a los efectos de subsanar la observación del párrafo 3.6, la cantidad de cargos a presupuestar es de 1510, mientras que del Anexo “E” de la Modificación Presupuestal 2012-2015 la suma del total de cargos creados y vacantes es de 527; 

8) que con relación a la observación formulada en el párrafo 3.7, se adjunta un detalle de la aplicación de los fondos del fideicomiso, que constituye una parte del total de inversiones a ejecutar, el cual presenta diferencias en cuanto a montos y destinos con lo previsto en la Modificación Presupuestal;

9) que por el Artículo 6 del Decreto Nº 49/2012, en relación a la observación formulada en el Numeral 4.2 del Dictamen de este Tribunal, expresa que: “se observa que el Rubro 0 está previsto en el Presupuesto. El cumplimiento del convenio con ADEOM dejó de ser un acuerdo entre partes, dado que está aprobado en la norma presupuestal en los Artículos 19 y 20 del Decreto Nº 13 de fecha 5/5/2011”;

10) que en el Artículo 7 del Decreto 49/2012 se establece respecto de la observación formulada en el párrafo 4.4, que se acepta la misma en el sentido que la autorización requerida en el Artículo 14 de la modificación  presupuestal no corresponde en función de lo previsto en el Artículo 12 Numeral 3 de la Ley 18.567;

11) que en el Artículo 8 del Decreto Nº 49, se expresa respecto de la observación formulada en el párrafo 4.6 que el déficit acumulado al 31/12/11 de $ 2.139.147.214 “se financia expresamente $ 1.014.130.335  y la diferencia se compensará de acuerdo con los siguientes ingresos, por lo que resulta un efecto cero o nulo de Ingresos y Egresos Presupuestales, correspondiendo su registro en el momento de su efectivización”;

12) que asimismo, dicho Artículo expresa que el saldo con UTE anterior al 31/12/10 se cancelará con el subsidio del 10% del alumbrado previsto en los Artículos 12 y 13 de la Ley 18.860.  Los pasivos con ANTEL y ANCAP se cancelarán mediante la dación en pago de inmuebles de la Intendencia de Canelones y mediante publicidad en espacios pertenecientes a la Intendencia, y señala que en el año 2012 “se efectivizó el segundo tramo del acuerdo de Reestructuración de Pasivos con Jayland Assets Inc., que determina una quita por los intereses de los créditos”;   

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado correcto tratamiento a la observación formulada en el párrafo 3.3), por lo que la misma se considera subsanada;

2) que al no proporcionar las normas a que hace referencia el Resultando 4), no se ha dado un correcto tratamiento a la observación formulada en el párrafo 3.4);

3) que por lo señalado en el Resultando 5), no se ha dado un adecuado tratamiento a la observación formulada en el párrafo 3.5);

4) que al no remitirse la estructura de cargos y escalafones de los funcionarios contratados y zafrales (Resultando 7), no se considera subsanada la observación formulada en el párrafo 3.6);

5) que asimismo a los efectos señalados en el Considerando anterior, deberá tenerse en cuenta la diferencia entre el total de cargos a presupuestar y el total de cargos creados y vacantes a que se hace referencia en el Resultando 7);

6) que por lo expresado en el Resultando 8) no se ha dado un correcto tratamiento a la observación formulada en el párrafo 3.7);

7) que con referencia a la observación contenida en el párrafo 4.2, es de señalar como primera precisión que este Tribunal se refirió al ajuste del Grupo 0, y que en virtud de la aclaración expresa sobre el punto en cuanto a la referencia a los Artículos 19 y 20 del Decreto Nº 13 de 05/05/2011, este Tribunal admite en esta oportunidad la subsanación de la observación, debiéndose tener presente que en el futuro deberá establecerse en la norma presupuestal el monto y la oportunidad de los incrementos a efectos de la correcta aplicación del inciso 1 del Artículo 86 de la Constitución de la República;

8) que se ha dado correcto tratamiento a la observación formulada en el párrafo 4.4), por lo que la misma se considera subsanada;

9) que respecto de la observación realizada en el párrafo 4.6, si bien se proporciona una explicación conceptual de la financiación del déficit acumulado, no se proporcionan los montos a financiar para el caso de los Organismos públicos, el convenio firmado con UTE, la aceptación de ANTEL y ANCAP de la forma de pago propuesta con la determinación de los montos por concepto de  inmuebles y publicidad y copia del acuerdo firmado con Jayland Assets Inc., indicando en este último caso, la deuda a financiar en el período de gobierno y lo contabilizado por la Intendencia (Resultandos 11 y 12);

10) que asimismo, a los efectos del registro, deben preverse en la Modificación Presupuestal los ingresos establecidos en la Ley N° 18.860, por inmuebles y publicidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar las observaciones formuladas en los párrafos 3.3), 4.2) y 4.4) del Dictamen;

2) Mantener las observaciones formuladas en los párrafos 3.4) a 3.7) y 4.6) del Dictamen;

3) Téngase presente lo expresado en los Considerandos 5) y 10); y

4) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Canelones.”
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